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INDUSTRIA LICORERA Y EMBOTELLADORA DEL NORTE SA. 

Quito, 11 de Enero de 2006. 

GG-002-2006. 

EXPEDIENTE No. 647-1960 

Señores Zo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad 

Ay o 0 Y 4 pl 

De mi consideración: 

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de acta de posesión efectiva de los 
bienes dejados por Angel Rafael Luzuriaga Morales a favor de Sra. María Elba Berenice 
Rosales Vacas y Angel y José Miguel Luzuriaga Rosales esposa e hijos respectivamente; a 
fin de que se proceda al reconocimiento del mismo. 

  

  

              
  

  

    

FECHA CEDENTE C.L No. CESIONARIO C.L No.. A 

01- 04 — 05 | ANGEL RAFAEL 100031829-4 - MARIA ELBA 100033031-4 163 ¡e 
LUZURIAGA 2y / BERENCE 
MORALES 3 ROSALES VACA keoo 25 -— ANGELRAFAEL | 100158162: 163 5D 

LUZURIAGA 
ROSALES 

- JOSE MIGUEL 
LUZURIAGA 100162534-0 163 
ROSALES 

¡4ÚbO- 

e Las acciones s repartidas conespónden" a las 154 “acciones el correspondiente ol, e 
aumento de espital a as fecha. Ep Bl Je 

Adj: lo citado 

c.c: consecutivo 

fólder transferencias acciones 

Atentamente, 

  

   

  

   
Sede Administrativa - Comercial 

Panamericana Norte Km. 5 1/2 
Parkenor, Bodega B52 

Teléfonos: (593-2) 248 3417 / 280 1139 
Quito - Ecuador 

Planta Industrial 
Mariano Peñaherrera 257 y Rocafuerte 

Teléfonos: (593-6) 295 7862 / 861 
Fax: (393-6) 295 5710 

ibarra « Ecuador 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

SOLICITANTE: —SEÑOR JOSE 

MIGUEL LUZURIAGA ROSALES 

  
  

  
q ERA UN 

de ti A 
A a, 
qa 
PA : señor José Miguel Luzuriaga 
> lo 8 
“y e 

RN años de edad. de     estado 

ccupación Comerciante, quien 

López, 

Primero 

Cantón. procedo 

> 
¿a presente 

concesión de 

Efectiva del 

tenor: Ante 

Notaria ha compar 

FPosales de treín 

casado civil 

en su petición 

   
   

En la ciudad de 1bd A 

de 

¿a mes es , 
ErareRh 
SS € L 

ES) O, ciRA 

  

Notario Público 

éste 

a elaborar 

Acta de 

Posesión 

sigulente 

el suscrito 

ecido el 

ta y tres 

casado, de 

manifiesta 

que el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho, falleció su padre 

dejó a su fallecimiento a 

Rosales como cónyuge sobrevi 

llamados: ANGEL Y 

entre los bienes deJados, 

sucesorios de elente cincuenta 

Industria Licorera y Embotel 

ILENSA  EMA. Con tales 

fundamentado en lo que 

ochenta y cinco del Código 

solicita se conceda la 

Ssucesorios de ciento cincuenta 

antecedentes 

dispone el Artículo 

Posesión Efectiva de 

eu esposa la 

víiente y 

ATT 

ha  deJado 

y cuatro aceiones 

ladora del 

y debi 

seis 

de Procedimiento 

los 

y cuatro aceíiones 

asus des 

señor Angel Lusuriaga Morales, 

señora Elba 

JOSE MIGUEL LUZURIAGA ROSALES, y que 

los bienes 

en la 

Norte 5.A., 

damente 

cientos 

Civil, 

bienes 

* en la 
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Industria Licorera y mbotelladora del Norte S.A., 

ILENSA EMA. Para resolver la petición presentada se 

considera: PRIMERO.- Dentro de la tramitación «se han 

observado todas las solemidades legales establecidas en 

las reformas de la Ley Notarial.- SEGUNDO. - Con la 

partida dé defunción presentada, se prueba plenamente 

que mi padre señor Angel Lueuriaga Morales, falleció en 

la ciudad de Ibarra el treinta de diciembre de mil 

novecientos nvoenta y ocho.- TERCERO.- Con la partida de 

matrimonio se prueba que el exusante fue casado con la 

señora Elba Rosales.- CUARTO.- Con las partidas de 

nacimiento presentadas se prueba que los señores ANGEL Y 

JOSE MIGUEL LUZURIAGA ROSALES fueron hijos del 

causante.- QUINTO.- Mediante escritura pública otorgada 

el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve, ante el suscrito Notarío se ha recibido la 

declaración ' Juramentada del peticionario señor José 

Miguel Luzuriaga Rosales, en la cual indica que su padre 

señor Angel Lusuriaga Morales, falleció en la ciudad de 

Ibarra el treinta de diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, y que a su fallecimiento quedó como sus 

únicos y universales herederos su esposa la señora Elba 

Rosales como cónyuge sobreviviehbte y sus dos hijos Angel 

y José Misuel Luzuriaga Rosales, quíen dejó como 

herencia bienes sucesorios de ciento cincuenta y cuatro 

acciones en la Industria Licorera y Embotelladora del 

norte 5S.A., ILENSA EMA.- SEXTO.- Por todo lo expuesto y 

por haberse cumplido con todos los requisitos legales 
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- "ESCRITURA NUMERO 4.937 En la :cludad de Ibarra, día 

*DECLARACION JURAMENTADA lunes veinte de diciembre: de mil 

“CUANTÍA: INDETERMINADA Doveclentos noventa y: ” nueve, 

OTORGA: £L SEÑOR JOSE MIGUEL dute mí Doctor - Gilberto» Posa0 

* “LUZURIAGA ROSALES López, Notario Público Primero 

de éste Cantón, comparece: el 

señor José Miguel Luzuriaga 

Rosales, soltero, mayor de'edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, 

hábil para contratar y obligarse, vecino de la ciudad de ésta 

ciudad, a quien le conosco de lo que doy fe y díce que ha decidido 

hacer la presente declaración Juramentada para obtener: la" Posesión 

Efectiva del bien sucesorio dejado por mi recordado padre señor 

ANGEL LUZURIAGA MORALES, Jurementado que fue por mi el Notario en 

legal y debida forma, advertido de la gravedad del Juramento, de las 

penas del perjurio y de ,la obligación que tiene de decir Ja verdad 

"con claridad y exactitud dice: El señor ANGEL LUZURIAGA MORALES 

falleció en la parroguía el Sagrario, Cantón Ibarra el treinta de 

diciembre de mil novecientos noventa y Ocho, dejando a  8u 

fallecimiento como a gus úínicos y universales herederos a su esposa 

la señora Elba Rosales como cónyuge sobreviviente y a gus dos hiJos: 

Angel y José Miguel Luzuriaga Rosales. El señor Angel Luzuriaga 

Morales, dejó como bienes sucesorios de ciento cincuenta y cuatro 

acciones en la Industria Licorera y Embotelladora del Norte S.A. 

ILENSA EMA. Por todo lo expuesto señor Notario, con el Juramento que 

tengo rendido declaro que no existen otros herederos con derecho a 

la sucesión del ante mencionado señor Angel Luzuriaga Morales por 10 

tanto le solicito se le conceda la posesión efectiva “sobre las 
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TT establecidos para esta clase de acto, yo Doctóho 64] her Lo 
$ : , os . boe Posso Lórez, Notario Público Primero del Cant 

  

   

      
en uso de las facultades concedidas en el nuneé: 

segundo del artículo dieciocho de la Ley Notaria Ényas 

reformas están rublicadas en el suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, concedo la Posesión 

Efectiva proindiviso de los bienes sucesorios dejados o 

por el señor Angel Luzuriaga Morales, en favor de la 
rm... 

  

señora señora Elba Rosales en calidad de cónyuge 
Pm — 

  

sobreviviente ya sus dos hijos: Angel y José Miguel 
: a 

Luzuriaga Hosales. Esta Posesión Efectiva «se la concede 

especialmente sobre los bienes sucesorios de ciento 

cincuenta y cuatro acciones en la Industrial Licorera y 

Embotelladora del Norte S.A. ILENSA  EMA. Confiérase 

copias de la presente acta, junto con la declaración 

Juramentada del peticionario de ser Hecesaríio para la 

correspondiente inscripción en el Registro de Propiedad 
   

    

del Cantán Ibarra. 

2D Posso López 

  

NOTARIO PEIMERO DEL CANTON IBARRA 
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. «8cclones y derechos de la Industria Licorera y Embotelladora del 

        

    

, ¡o MHerte.S.A. ILENSA EMA a favor de la señora Elba Rosales y a sus q0go o A 

hijos José Miguel y Angel Luzuriaga. Rosales.-' Para el otorgamiento. 

A 
X 

de ésta. declaración cuya cuantía es indeterminada, se observaron, log 

oa, z a 
preceptos. del  ca30; y, leída esta declaración - Juramentada, le y 

    

   
      

     

   

  

] lintegramente por mi el Notario al otorgante, aquel lo aprueba en 

todas -sus partes , se ratifica en lo expuesto y firma commígo.- De 

todo-1lo que doy fe.-             
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28 otorsó ente mí y =a fea de ello confioro, esta PRIMIRA 

COPTA que sello, vigno y firmo en Iberra, a dos de febre 

ro del año dos mil.-    
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTOMIBARRA 

Razón de inscripción 

R A Z OM: En esta fecha y bajo la partida Nro. 333 del Libro Registro de 

Demandas y Sentencias del Cantón, queda, inseñta la precedente Acta de 

Posesión Eleciiva de los bienes pa ponlel causante señor, LUZURIAGA 

A A « 
MORALES ARMGEL.- ibarra, veintisiete de Octubre del dos tn cínco.-52 

A A A 

anotó en el líbro Repertorio con k núbnero 1 omo e 38:14 p.m b 

0 mo N INS =) | ; 

Ñ OR, GUILLERMO OSERDE 
El REGISTRADOR 

  
RESPONSABLE. - 
GAYS TORRES      
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